
 
 

 

El Alcalde envía una carta al Delegado del 

Gobierno para pedir aclaraciones sobre el proceso 

de regularización y su impacto en los servicios 

sociales municipales 

La carta traslada la preocupación del Ayuntamiento por las consecuencias 

del proceso de regularización 

También se quiere conocer si el Gobierno dotará de recursos adicionales a 

los servicios sociales y si prevé ampliar el plazo de presentación de 

solicitudes ante la complejidad del proceso 

 

30-abril-2026. El Alcalde de Colmenar Viejo, Carlos Blázquez Rodríguez, ha dirigido una 

carta al Delegado del Gobierno en Madrid, Francisco Martín Aguirre, para trasladarle 

el malestar y la profunda preocupación de este Ayuntamiento ante las consecuencias 

derivadas de la aprobación y publicación del Real Decreto 316/2026, relativo al 

proceso de regularización masiva de personas extranjeras. 

En la misiva se expone que la norma genera una importante inseguridad jurídica y 

dificulta la labor de los servicios sociales municipales, especialmente por la ausencia de 

criterios claros para valorar la vulnerabilidad. Esta falta de definición distorsiona el trabajo 

técnico y puede convertir los informes en un trámite formal. 

A ello se suma la sobrecarga que recaerá sobre los servicios sociales sin un periodo de 

adaptación ni refuerzos de personal o recursos, comprometiendo su funcionamiento y la 

atención a la ciudadanía. Persisten, además, vacíos importantes, como la falta de 

identificación de las entidades competentes o la aparente vinculación automática entre 

irregularidad administrativa y vulnerabilidad. 

Por todo ello, se han solicitado aclaraciones sobre el papel de los municipios en la 

acreditación de la vulnerabilidad y sobre la necesidad del certificado, dado que la norma 

parece asociar automáticamente la situación administrativa irregular con dicha 

condición. También se pide que, si el certificado se mantiene, se definan criterios claros 

para su emisión. 

Asimismo, se solicita conocer si el Gobierno dotará a los servicios sociales municipales 

de recursos adicionales y si se prevé ampliar el plazo de presentación de solicitudes ante 

la complejidad del proceso. 



 
 

 

En definitiva, este Ayuntamiento considera que, en su redacción actual, el Real Decreto 

no solo no resuelve las dificultades operativas existentes, sino que las agrava, trasladando 

a las entidades locales una responsabilidad para la que no se han previsto los medios 

necesarios. 
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